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PLIEGO	DE	CONDICIONES	TÉCNICAS	PARTICULARES	PARA	LA	CONTRATACIÓN	
DE	LAS	OBRAS	DE	RESTAURACIÓN	DEL	PABELLÓN	HISTORICISTA	Y	EL	MURO	

PERIMETRAL	DE	SAN	MARTÍN	PINARIO,	SANTIAGO	DE	COMPOSTELA	
	
	
	
	
	
El	 presente	 Pliego	 de	 Condiciones	 Técnicas	 reúne	 todas	 las	 normas	 a	 seguir	 para	 la	
realización	de	los	trabajos	de	los	que	es	objeto	el	presente	Contrato.	
	
El	presente	pliego,	 junto	con	 los	documentos	que	constituyen	el	proyecto,	constituyen	 la	
base	para	la	ejecución	de	los	trabajos	de	RESTAURACIÓN	DEL	PABELLÓN	HISTORICISTA	Y	
EL	MURO	PERIMETRAL	DE	SAN	MARTÍN	PINARIO,	SANTIAGO	DE	COMPOSTELA.	
	
Las	 presentes	 condiciones	 serán	 de	 obligado	 cumplimiento	 por	 el	 adjudicatario,	 quien	
deberá	manifestar	que	las	conoce	y	se	compromete	a	ejecutarlas	en	estricto	cumplimiento	
del	 proyecto	 autorizado,	 la	 licencia	 de	 obras	 y	 la	 autorización	 de	 la	 Dirección	 Xeral	 de	
Patrimonio	Cultural,	en	la	propuesta	que	formule	y	que	servirá	de	base	para	su	ejecución.	
El	 incumplimiento	 de	 algunas	 de	 las	 condiciones	 del	 presente	 Pliego	 de	 Condiciones	
Técnicas	sin	autorización	expresa	puede	dar	lugar	a	la	resolución	del	contrato.	
	
1. OBJETO	DE	LOS	TRABAJOS	
El	 contrato	 objeto	 de	 esta	 licitación	 tiene	 por	 objeto	 la	 ejecución	 de	 las	 obras	 de	
RESTAURACIÓN	 DEL	 PABELLÓN	 HISTORICISTA	 Y	 EL	 MURO	 PERIMETRAL	 DE	 SAN	
MARTÍN	PINARIO,	SANTIAGO	DE	COMPOSTELA,	que	se	desarrollará	en	7	fases	según	las	
determinaciones	del	proyecto	básico	y	de	ejecución	redactado	por	D.	Iago	Seara	Morales	y	
D.	 Juan	 Orozco	 Corredoira	 y	 que	 podrá	 ser	 solicitado	 a	 la	 entidad	 contratante	 por	
cualquier	 interesado	 mediante	 comunicación	 a	 la	 dirección	 de	 correo	 electrónico	 que	
figura	 en	 la	 Cláusula.-9	 del	 Pliego	 de	 Cláusulas	 Administrativas	 Particulares,	 previa	
suscripción	del	compromiso	de	confidencialidad	que	se	adjunta	(Anexo	I).	
	
2. ALCANCE	
La	 restauración	 objeto	 del	 contrato	 tiene	 como	 finalidad	 la	 realización	 de	 las	 obras	 y	
trámites	 descritos	 en	 el	 citado	proyecto,	 los	 cuales	 se	 desarrollarán	de	 acuerdo	 con	 sus	
determinaciones	y	bajo	la	dirección	técnica	de	restauración	de	la	persona	designada	por	el	
órgano	de	contratación,	sujetándose	a	la	licencia	de	obras	(Anexo	II)	y	a	la	autorización	de	
la	Dirección	Xeral	de	Patrimonio	Cultural	(Anexo	III).	
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3. ÁMBITO	DE	EJECUCIÓN	
Los	bienes	que	sean	objeto	de	intervención	deberán	ser	restaurados	en	su	actual	situación,	
es	decir,	en	 la	 Iglesia	de	San	Martín	Pinario	(Santiago	de	Compostela).	La	 localización	se	
especifica	en	el	proyecto.	
	
El	 traslado	 de	 cualquiera	 de	 los	 bienes	 objeto	 de	 la	 intervención,	 ya	 sea	 completo	 o	
fraccionado,	 sólo	 podrá	 realizarse	 cuando	 se	 acredite	 que	 las	 condiciones	 técnicas	 de	
trabajo	 o	 del	 estado	 de	 conservación	 de	 estos	 así	 lo	 requieran.	 En	 este	 caso,	 para	 el	
traslado	 es	 necesario	 obtener	 la	 autorización	 expresa,	 por	 escrito,	 del	 propietario	 de	
dichos	bienes	y	de	la	Dirección	Xeral	de	Patrimonio	Cultural.	Este	último	solo	se	otorgará	
cuando	el	adjudicatario	acredite	que	ha	suscrito	una	póliza	de	seguro	de	riesgos	que	cubra	
posibles	 incidencias	 que	 pudieran	 producirse	 durante	 el	 traslado	 y	 permanencia	 en	 los	
talleres,	haciendo	constar	este	compromiso	en	la	propuesta	correspondiente.	
	
Los	 servicios	 técnicos	del	 órgano	de	 contratación	o	de	 la	Dirección	Xeral	 de	Patrimonio	
Cultural	 podrán	 visitar	 los	 talleres	 de	 restauración	 donde	 se	 lleve	 a	 cabo	 alguna	
intervención	en	 los	bienes	objeto	de	 tratamiento	 a	 los	que	 se	 refiere	 el	 presente	pliego,	
aunque	 no	 se	 encuentren	 ubicados	 en	 el	 propio	 edificio	 –	 talleres	 privados	 del	
adjudicatario	 –.	 El	 adjudicatario	 está	 obligado	 a	 facilitar	 gratuitamente	 todas	 las	
facilidades	y	ayudas	necesarias	para	la	supervisión	de	los	trabajos,	tanto	dentro	del	propio	
del	edificio	como	en	los	talleres	mencionados,	así	como	para	la	toma	de	muestras	que	se	
requieran.	
	
4. PLAZO	DE	EJECUCIÓN	
El	plazo	de	ejecución	de	estos	trabajos	será	de	doce	(12)	meses.	
	
5. CONTROL	DE	CALIDAD	EN	LA	EJECUCIÓN	DEL	PROYECTO	
El	 adjudicatario	 deberá	 realizar	 el	 seguimiento	 y	 control	 de	 calidad	 en	 la	 ejecución	 del	
proyecto.	
	
El	Plan	de	Control	de	Calidad	se	define	basándose	en	un	estudio	de	las	diferentes	unidades	
de	obra	definidos	en	el	proyecto	y	de	las	resoluciones	de	la	Dirección	Xeral	de	Patrimonio	
Cultural	 y	 del	 Ayuntamiento.	 De	 acuerdo	 con	 lo	 indicado	 en	 el	 apartado	 II.2	
Documentación	del	control	de	la	obra	del	Anejo	II	del	Código	Técnico	de	la	Edificación,	el	
control	de	calidad	de	las	obras	de	edificación	ha	de	constar	de:	

1.	Control	de	recepción	de	los	productos	
2.	Control	de	la	ejecución	
3.	Control	de	la	obra	termina	
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En	él	se	detallarán,	para	la	obra	en	cuestión,	el	conjunto	de	trabajos	de	control	de	calidad	y	
ejecución	encaminados	a	la	realización	de	una	labor	de	Asistencia	Técnica	por	Entidad	de	
Control	 de	 Calidad	 y	 Ejecución	 del	 proyecto,	 por	 parte	 del	 adjudicatario	 y	 sus	
subcontratas,	 especialmente	 en	 las	 siguientes	 unidades	 de	 obra	 que	 posiblemente	 sean	
realizadas	por	empresas	subcontratadas:	

- Estructuras	de	carpintería	de	armar	
- Estructura	de	hormigón	
- Estructura	de	acero	
- Estructura	de	Fundición	de	Hierro	
- Carpintería	exterior	
- Pavimentos	
- Cubierta	
- Instalaciones	
- Etc.	

	
El	 Plan	 de	 Control	 de	 Calidad	 y	 asistencia	 técnica	 estará	 supeditado	 a	 las	 necesidades	
geológicas,	técnicas	y	tecnológicas	específicas	de	la	obra,	a	efectos	de	inclusión	o	exclusión	
de	 cualquier	 ensayo	 devenido	 en	 el	 transcurso	 de	 la	 ejecución	 de	 la	 obra,	 así	 como	
cualquier	otra	 intervención	que	 la	Dirección	 facultativa,	propiedad	y/o	administraciones	
con	 competencia	 considere	 necesario	 para	 el	 correcto	 desarrollo	 de	 las	 obras	 de	
construcción.	
	
6. PERIODO	DE	GARANTÍAS		
Se	establece	un	período	de	garantía	de	 los	 trabajos	 realizados	de	un	 (1)	año.	Al	 final	de	
dicho	periodo	el	jefe	de	obra	y	el	equipo	de	los	trabajos	proporcionarán	un	informe	sobre	
el	estado	de	la	intervención	realizada,	en	el	que	se	evaluarán	los	resultados	y	en	el	que	se	
contraste	 su	 estado	 de	 acuerdo	 con	 las	 previsiones	 y	 la	 efectividad	 estimada.	 Dicho	
informe	contendrá	aquellos	aspectos	relacionados	con	los	resultados	de	las	actuaciones	de	
seguimiento	que	se	incluyan	en	la	prestación	de	los	servicios	objeto	de	este	pliego.	En	caso	
de	 que	 se	 produzca	 alguna	 desviación	 o	 alteración	 de	 los	 resultados	 previstos,	 se	
justificará	dicha	situación	y	se	documentará	en	detalle.	
	
7. CONDICIONES	QUE	DEBEN	CUMPLIR	LOS	MATERIALES	A	UTILIZAR	
Todos	los	materiales	utilizados	en	esta	intervención	deben	reunir	las	calidades	prescritas	
en	el	presente	pliego.	
	
7.1	 Todo	material	 de	 restauración	 a	 utilizar	 no	 especificado	 en	 el	 proyecto,	 deberá	 ser	
aceptado	por	los	servicios	técnicos	del	órgano	de	contratación.	
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7.2.	Todo	el	material	de	restauración	a	utilizar	deberá	reunir	las	condiciones	exigidas	en	la	
buena	 práctica	 de	 restauración	 de	 obras	 de	 arte:	 reversibilidad,	 inalterabilidad	 de	 sus	
propiedades	químicas	y	mecánicas	en	condiciones	 favorables,	baja	 toxicidad	e	 inocuidad	
para	los	materiales	originales	objeto	de	la	intervención.	
	
7.3.	El	adjudicatario	deberá	realizar	un	examen	riguroso	de	estos	materiales	antes	de	su	
uso.	Los	servicios	técnicos	del	órgano	de	contratación,	aún	después	de	colocados	estos	en	
el	lugar	de	ejecución	de	los	trabajos,	podrá	rechazar	aquellos	materiales	que	no	respondan	
a	las	condiciones	especificadas:	
	
-	Todos	 los	materiales	a	utilizar	en	 la	restauración	podrán	ser	sometidos	a	 los	análisis	o	
pruebas,	 por	 cuenta	 de	 la	 contrata,	 que	 se	 consideren	 necesarias	 para	 garantizar	 su	
calidad.	
	
-	Los	materiales	no	consignados	en	el	proyecto	que	dieran	lugar	a	precios	contradictorios,	
deberán	 cumplir	 con	 lo	 previsto	 en	 el	 apartado	 anterior,	 no	 teniendo	 derecho	 a	
reclamación	alguna.	
	
-	 Los	 materiales	 que	 no	 reúnan	 las	 calidades	 y	 condiciones	 prescritas	 serán	 retirados	
inmediatamente	del	lugar	de	ejecución	de	los	trabajos.	
	
En	caso	de	necesidad,	el	órgano	de	contratación	podrá	suspender	total	o	parcialmente	los	
trabajos,	hasta	que	o	la	retirada	de	dichos	materiales	sea	efectuada,	o	bien	proceder	a	ella	
a	cargo	del	adjudicatario,	tras	simple	notificación.	
	
8. FASES	DE	INTERVENCIÓN	
Los	trabajos	propuestos	se	desarrollarán	con	una	duración	máxima	de	doce	(12)	meses,	en	
las	fases	que	se	desarrollan	en	detalle	en	el	proyecto.	
	
En	resumen,	son	los	siguientes:	
1º.	Liberación	y	limpieza	de	las	áreas	inmediatas	que	soportan	espacialmente	al	Pabellón	
con	sus	elementos	murarios	que	lo	relacionan	con	la	ciudad	así como	con	los	elementos	
que	lo	relacionan	con	los	espacios	abiertos	del	interior	del	complejo	monumental	incoado	
el	 4	 de	 noviembre	 de	 2019	 (DOG	 n 	 209	 de	 2019/11/4):	 Inicio	 de	 la	 Restauración	 y	
rehabilitación,	en	parte,	de	las	fábricas	murarias	del	entorno	inmediato	que	son	a	su	vez	
solidarias	con	la	arquitectura	del	Pabellón	y	el	interior	del	recinto.	
2º.	Liberación	y	saneamiento	de	 los	espacios	 interiores	de	todos	aquellos	elementos	que	
impactaron	 la	 arquitectura	 interior,	 los	 aspectos	 de	 la	 imagen	 exterior	 y	 del	 entorno	
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inmediato	 por	 mor	 de	 usos	 anteriores,	 no	 todos	 ellos	 adecuados	 a	 las	 características	
propias	derivadas	de	los	usos	fundacionales	del	siglo	XIX.	
3º.	 Reposición	 de	 las	 crujías	 de	 la	 estructura	 de	 hierro	 fundido	 y	 su	 estructura	 de	 la	
armadura	 ígnea	 de	 la	 cubierta	 y	 la	 restauración	 de	 los	 elementos	 existentes	 que	 se	
necesitan	para	la	consolidación	estructural	y	la	recuperación	de	la	integridad	de	la	imagen,	
todavía	existente,	y	la	restauración	de	sus	elementos	de	hierro	fundido	y	armadura	ígnea	
de	la	cubierta	existentes,	así	como	su	adaptación	a	los	nuevos	requerimientos	funcionales	
más	allá	de	los	fundacionales.	
4º.	Cobertura	actualizada	de	todo	el	pabellón	para	una	mayor	rentabilidad	funcional	y	así	
facilitar	 los	 acabados	 interiores.	 Rehabilitación	 de	 los	 espacios	 interiores	 para	 la	
racionalización	 cultural	 y	 espacial	 de	 los	 espacios	 de	 planta	 baja	 y	 entreplanta	 (esta	 de	
fácil	 reversibilidad)	 instalada	 juntamente	 con	 los	 accesos	 entre	 ellas.	 Adaptación	 de	 los	
espacios	 interiores	con	 los	exteriores	y	viceversa.	 Inicio	de	 las	 instalaciones	 interiores	y	
las	exteriores	inmediatas.	
5º.	 Cierre	 perimetral	 exterior	 del	 Pabellón,	 retranqueado	 de	 la	 línea	 de	 columnas	 de	
fundición,	 de	 madera	 y	 vidrio	 para	 asegurar	 la	 habitabilidad	 y	 la	 confortabilidad	 del	
espacio	museístico	y	la	percepción	de	las	fábricas	del	monasterio	en	compatibilidad	con	la	
visibilización	 de	 las	 fábricas	 exteriores	 de	 los	 espacios	 libres	 interiores.	 Continuidad	 y	
acabado	de	las	instalaciones.	
6º.	Restauración	 y	 rehabilitación,	 en	parte,	 de	 las	 fábricas	del	 entorno	que	 son	 a	 su	 vez	
solidarias	 arquitectónicamente	 con	 la	 arquitectura	 del	 Pabellón,	 ejecución	 de	 los	
pavimentos	 interiores-exteriores	 abiertos	 o	 semi-abiertos.	 Limpieza	 y	 ajardinamiento	
complementario	al	entorno	inmediato.	
7º	 Puesta	 en	 cierre	 de	 las	 obras	 de	 intervención:	 conservación,	 restauración	 y/o	
rehabilitación,	según	los	casos,	de	la	unidad	exterior-interior	de	la	pieza	y	comprobación	y	
verificación	de	estas.	
	
9. CRITERIOS	DE	INTERVENCIÓN	
-	 Se	 dará	 prioridad	 a	 la	 conservación	 del	 inmueble,	 definiendo	 claramente	 el	 trabajo	
destinado	a	su	conservación	material	y	a	los	procesos	de	restauración.	
	
-	 Los	 tratamientos	 que	 se	 apliquen	 deberán	 ser	 estables,	 reversibles	 y	 no	 alterar	 ni	
modificar	el	aspecto	original	de	los	bienes.	
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-	 La	 sustitución	 de	 elementos	 debe	 ser	 discernible	 del	 original,	 permitiendo	 la	
reintegración	de	zonas	bien	documentadas	y	de	escasa	entidad,	siempre	que	sea	necesario	
para	la	correcta	lectura	de	la	obra	y	que	así	sea	considerado	por	el	órgano	de	contratación.	
	
10. DIRECCIÓN	FACULTATIVA	DE	LAS	OBRAS	DE	RESTAURACIÓN	
El	órgano	de	contratación	designará	una	dirección	facultativa	de	las	obras	de	restauración	
antes	del	inicio	de	los	trabajos.	A	esta	dirección	facultativa	le	corresponde	la	Dirección	de	
Obra,	 la	 dirección	 de	 Ejecución	Material	 y	 la	 Coordinación	 de	 Seguridad	 y	 Salud	 de	 los	
trabajos	según	el	proyecto	y	los	criterios	explicitados	en	la	documentación	del	mismo,	así	
como	 los	 derivados	 de	 la	 resolución	 de	 la	 Dirección	 Xeral	 de	 Patrimonio	 Cultural	 y	 la	
licencia	 municipal.	 Le	 corresponde	 dirigir	 el	 trabajo	 de	 la	 empresa	 adjudicataria	 en	 la	
ejecución	del	proyecto	de	restauración	en	sus	aspectos	técnicos	y	de	toma	de	decisiones	
respecto	a	los	criterios	de	restauración	y	ejerce	la	inspección	y	vigilancia	continuada	de	la	
ejecución	de	este	contrato	de	servicios.	
	
Le	corresponde	a	esta	dirección	la	obligación	de	redactar	los	informes	puntuales	precisos,	
así	como	la	memoria	de	las	intervenciones	y	cualquier	documentación	técnica	literal	o	de	
cualquier	 otra	 índole,	 que	 esté	 especificada	 en	 este	 pliego,	 sea	 requerida	 por	 el	
responsable	del	contrato.	Es	decir,	aquella	documentación	que	sea	necesaria	para	definir	
aspectos	 no	 resueltos	 en	 este	 pliego	 de	 prescripciones	 técnicas	 o	 en	 el	 proyecto	 de	
restauración	 o	 para	 resolver	 las	 incidencias	 que	 surjan	 durante	 la	 ejecución	 de	 este	
contrato.	
	
11. PRECIO	
El	 presupuesto	 máximo	 para	 la	 ejecución	 de	 los	 trabajos	 de	 RESTAURACIÓN	 DEL	
PABELLÓN	 HISTORICISTA	 Y	 EL	 MURO	 PERIMETRAL	 DE	 SAN	 MARTÍN	 PINARIO,	
SANTIAGO	DE	COMPOSTELA,	asciende	a	 la	cantidad	de	novecientos	cuarenta	y	ocho	mil	
setecientos	 sesenta	 y	 cuatro	 euros	 con	 setenta	 y	 siete	 céntimos	 (948.764,77€)	 de	 base	
imponible	y	ciento	noventa	y	nueve	mil	doscientos	cuarenta	euros	con	sesenta	céntimos	
(199.240,60	 €)	 de	 IVA,	 para	 un	 presupuesto	 total	 de	 licitación	 de	 un	 millón	 ciento	
cuarenta	 y	 ocho	 mil	 cinco	 euros	 con	 treinta	 y	 siete	 céntimos	 (1.148.005,37	 €),	 IVA	
incluido.	
	
12. CARTELES	INFORMATIVOS	DE	LOS	TRABAJOS	
El	 adjudicatario	 de	 los	 trabajos	 deberá	 situar	 en	 el	 ámbito	 de	 su	 localización,	 antes	 del	
inicio	 de	 las	 obras	 y	 durante	 todo	 el	 tiempo	 que	 duren	 las	 mismas,	 en	 un	 lugar	
preeminente	de	la	obra	un	cartel	de	señalización	para	la	ejecución	de	la	restauración	en	un	
soporte	rígido	en	el	que	se	contenga	información	sobre	la	propuesta	de	los	trabajos	según	
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los	modelos	 facilitados	 por	 el	 órgano	 de	 contratación,	 que	 debe	 validar	 su	 contenido	 y	
posición	y	que,	tendrán	las	siguientes	características:	
	
CARTEL	DE	OBRA	

	
	
Detalles	
-	Dimensiones:	2,80	x	4,60	m	
-	Texto	editable	tipografía	
“Nombre	de	la	obra”	Helvética	cpo.	365	
“Inversión”	y	“finalización	de	las	obras”	Helvética	cpo.	170	
§ En	ningún	caso	se	permite	 la	modificación,	 sustitución	o	 supresión	de	 los	elementos	

gráficos	(imágenes,	logotipos	o	tipografías)	que	configuran	el	cartel.	
§ No	se	permite	la	introducción	de	textos	no	especificados	en	el	cartel,	como	publicidad	

acerca	de	dirección	facultativa,	empresa	constructora	etc.	
§ Una	vez	colocado	deberá	acreditarse	con	imágenes	digitales	(formato	jpg)	la	correcta	

colocación	 y	 visibilidad	 del	 cartel	 mediante	 fotografías	 digitales	 que	 deberán	
entregarse	al	órgano	de	contratación.	

	
Además,	 el	 adjudicatario	 vendrá	 obligado	 a	 la	 colocación	 en	 el	 lugar	 de	 la	 obra	 de	 los	
carteles	y/o	información	requeridos	por	las	Administraciones	o	autoridades	competentes	
o	 impuestos	por	 la	normativa	de	aplicación,	 incluidos	aquellos	que	puedan	derivarse	de	
los	compromisos	asumidos	por	la	percepción	de	otras	ayudas.	
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13. SEGURIDAD	
El	 adjudicatario	 estará	 obligado	 a	 adoptar	 a	 su	 cargo,	 todas	 las	 medidas	 que	 exige	 el	
vigente	Reglamento	de	Seguridad	e	Higiene	en	el	Trabajo.	De	los	accidentes	y	prejuicios	de	
toda	 índole	 que	 por	 no	 cumplir	 el	 adjudicatario	 lo	 legislado	 sobra	 la	 materia	 pudieran	
acaecer	 o	 sobrevenir,	 éste	 será	 el	 único	 responsable	 o	 sus	 representantes,	 ya	 que	 se	
considera	 que	 en	 los	 precios	 contratados	 se	 incluyen	 todos	 los	 gastos	 necesarios	 para	
cumplir	con	estas	disposiciones.	
	
14.	 NORMAS	 PARA	 LA	 PRESENTACIÓN	 DE	 TODOS	 LOS	 DOCUMENTOS	
SUMINISTRADOS	POR	EL	LICITANTE	
En	los	títulos,	portadas	y	caras	de	los	diferentes	tomos,	documentos,	carpetas	y	planos	que	
se	entreguen,	aparecerán	al	menos	los	siguientes	datos:	
- Título	
- Inmueble	
- Localización:	lugar,	parroquia,	municipio	y	provincia	
- Fecha:	mes	y	año	
- Identificación	de	la	empresa	licitadora,	de	la	dirección	facultatica	de	los	trabajos	y	de	

la/el	jefe/a	obra	de	la	contratista.	
- Fotografía	representativa	del	inmueble	
- Identificación	del	promotor:	también	aparecerá	la	siguiente	imagen	corporativa	de	la	

entidad	promotora.	
	
	
	
Santiago	de	Compostela,	22	de	marzo	de	2022.		
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ANEXO	I:	COMPROMISO	CONFIDENCIALIDAD																						
	

D./Dña...................................................................................,	 con	 DNI…………………………….,	 en	 nombre	

de	..........................................................	(propio	o	de	la	empresa	a	quien	represente),	con	domicilio	

en	…..............................................................,	con	teléfono…………………………..,		

enterado	del	anuncio	publicado	relativo	a	la	licitación	para	la	adjudicación	del	contrato	de	

obras	 de	 “RESTAURACIÓN	DEL	PABELLÓN	HISTORICISTA	Y	 EL	MURO	PERIMETRAL	

DE	SAN	MARTÍN	PINARIO,	SANTIAGO	DE	COMPOSTELA”,	Exp:	01/2022,		

y,	en	relación	con	la	solicitud	de	acceso	al	proyecto	básico	y	de	ejecución	redactado	por	D.	

Iago	 Seara	 Morales	 y	 D.	 Juan	 Orozco	 Corredoira,	 que	 va	 a	 formularse	 a	 la	 entidad	

contratante,	

DECLARA:	

Que	 conoce	 y	 asume	 que	 toda	 la	 información	 y/o	 documentación	 relativa	 al	 proyecto	

básico	y	de	 ejecución	que	pueda	 recibir	 con	ocasión	de	 la	 solicitud	que	va	 a	 formularse		

tiene	carácter	confidencial.	

Que	se	compromete	a	utilizar	la	información	confidencial	con	arreglo	a	la	buena	fe	y	a	los	

únicos	efectos	de	 la	presente	 licitación,	obligándose	a	no	emplear	 la	misma	en	beneficio	

propio	o	de	terceras	personas,	absteniéndose	de	transmitirla	o	utilizarla,	ni	en	todo	ni	en	

parte,	para	fines	ajenos	a	los	presentes.	

Que	conoce	y	asume	que	el	 incumplimiento	de	los	anteriores	compromisos,	sin	perjuicio	

de	las	conductas	a	las	que	pudiera	dar	lugar,	podrá	conllevar	la	reclamación	de	los	daños	y	

perjuicios	ocasionados.	

	

En…………………,	a……….de…………de	2022.	

(Firma	del	representante)	

					



RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN XERAL DE PATRIMONIO CULTURAL SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:

PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  RESTAURACIÓN  DEL  PABELLÓN  HISTORICISTA  Y  EL  MURO 
PERIMETRAL DE SAN MARTÍN PINARIO 

Documento:     PBE Restauración y rehabilitación del pabellón historicista como espacio expositivo en el 
conjunto monástico de San Martín Pinario

Situación:         Santiago de Compostela. A Coruña

Inmueble: Conjunto monástico de San Martín Pinario.

Protección: BIC con categoría de Monumento. Decreto235/2020 (DOG núm.7 del 13.01.2021)        

Promotor: Arzobispado de Santiago de Compostela

Autor: Iago Seara Morales y Juán Orozco Corredoira, arquitectos

Expediente: SXCRBC.SAR.2021-0075.INT

Presupuesto:  1.148.005,37 €

Programa:         1,5% Cultural. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA)

La directora  general  de  Patrimonio Cultural  en relación con el  asunto de referencia  y  una vez visto el  
informe favorable de los servidos técnicos que a continuación se transcribe:

 

ANTECEDENTES

O 10.05.2021 tuvo entrada en el registro electrónico de la Xunta de Galicia con el número 2021/1102586 el  
proyecto básico y de ejecución para la restauración  del pabellón historicista y el muro perimetral de San 
Martín Pinario, redactado por los arquitectos Iago Seara Morales y Juan Orozco Corredoira, promovido por 
el Arzobispado de Santiago de Compostela en el  marco del Programa del 1,5% Cultural del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA).

El conjunto monástico de San Martín Pinario fue declarado Bien de Interés Cultural (BIC), con la categoría de  
Monumento, por el Decreto 235/2020 de la Consellería de Cultura, Educación y Universidad de la Xunta de  
Galicia, publicado en el Diario Oficial de Galicia n.º 7 el día 13 de enero de 2021.

Forma  parte  y  constituye  un  bien  destacado  de  otros  dos  bienes  de  interés  cultural  (BIC)  que  están  
incluidos,  respectivamente,  en  la  Lista  del  Patrimonio  Mundial:  la  Ciudad  Histórica  de  Santiago  de 
Compostela, declarado bien de interés cultural (BIC) con la categoría de conjunto histórico, y los caminos de 
Santiago: Camino Francés y Caminos del Norte – ruta del interior y ruta de la costa –, declarados bienes de  
interés cultural (BIC) con la categoría de Territorio Histórico.

El conjunto monástico de San Martín Pinario es una pieza fundamental, en términos físicos, arquitectónicos  
y  funcionales,  en  la  estructura  urbana  de  la  ciudad  histórica  y,  especialmente,  del  antiguo  recinto  
amurallado. Se trata de un edificio singular por sus dimensiones, tipología constructiva, relación con el  
espacio público circundante y por la pervivencia, sin apenas edificación, del terreno de las antiguas huertas.  
Desde su origen ocupa una posición estratégica en la  protección del sepulcro del  Apóstol,  pegado a la  
muralla en su sector septentrional y abierto por el sur a la calle Azabachería que unía la puerta del Camino  
Francés y la Puerta de las Huertas, vía histórica por donde los peregrinos del Camino Francés accedían a la 
catedral.
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El objeto del presente Proyecto es la descripción de los trabajos necesarios para la restauración del pabellón 
historicista sito en el conjunto monástico de San Martín Pinario, declarado recientemente Bien de Interés 
Cultural. 

El proyecto deviene de las propuestas que el Plan Director, ahora en la fase la fase final de su redacción,  
realiza para la puesta en valor de los valores patrimoniales del antiguo Monasterio de San Martín Pinario,  
hoy Seminario Mayor diocesano, que se conservan en su conjunto edificado de origen monástico y de los 
que la  Archidiócesis  de  Santiago de Compostela  ha  ido incorporando.  En el  Plan Director  se recoge la 
determinación  del  rectorado  del  Seminario  Mayor  y  del  Arzobispado  de  poner  en  valor  los  espacios  
arquitectónicos-patrimoniales del  conjunto monástico, adecuar y  organizar  sus  recorridos  museísticos y  
restaurar las áreas necesarias a tal fin. El proyecto redactado, al que se refiere este informe, desarrolla este 
objetivo y propuesta del Plan Director proponiendo la rehabilitación de un inmueble singular, buscando 
además la recuperación, rehabilitación y creación de espacios que además posibiliten acoger y exponer 
diferentes piezas musealizables, tanto del conjunto monástico como de la diócesis.

El  proyecto básico y de ejecución presentado se centra en el Pabellón historicista, situado en los espacios 
abiertos, antigua huerta intramuros del conjunto monástico de San Martín Pinario, situado sobre el muro 
este del recinto y que conforma el límite norte de la ciudad histórica de Santiago de Compostela.  

Esta arquitectura está construida con elementos prefabricados de hierro fundido, fundamentalmente en los  
que  constituyen  la  fachada  oeste,  que soportan la  estructura  ligera  de la  cubierta.  La  fachada este  la  
resuelve el muro preexistente de cierre de la huerta monacal, sobre el que se apoya la estrutura de la  
cubierta. A su vez este muro tapa, oculta, las traseras de las edificaciones de la plaza de San Martín y las 
Rúa Porta da Pena, que han ido ocupando, en algún caso sus respectivos predios hasta alcanzar la tapia 
monástica.  Las  crujías  perpendiculares  al  muro  citado  y  la  cubierta  del  pabellón  cierran  y  definen  el  
volumen interior. 

Son  varias  las  hipótesis  que  justifican  las  funciones,  las  razones  fundacionales,  que  motivaron  la  
construcción de este edificio. Claramente se puede ubicar dicha construcción durante el funcionamiento del  
Seminario  Mayor  en  el  siglo  XIX.  El  motivo quizás  estuviera  justificado en algunas  de las  relaciones  o 
compromisos derivados del Seminario con las instituciones permanentes o provisionales de la Ciudad de 
Santiago  de  Compostela.  Se  sabe  de  la  ubicación  en  el  conjunto  monumental  de  algunas  partes  del  
Programa de la Exposición Regional de 1858, utilizando diversos espacios, presumiblemente exteriores e  
interiores, tanto por los montajes expositivos culturales y como por los relacionados con el mundo agrícola.

El pabellón en la actualidad está marcado con la inercia final de un uso reciente, donde se desarrollaban 
actividades prácticas de cantería y manejo en general de los materiales pétreos. Decíamos en la inercia 
final, pues en los últimos años la actividad que se recuerda es el depósito de ciertas piezas de cantería de 
algún  elemento  arquitectónico  desmontado en  la  catedral  o  la  acogida  de  las  piezas  del  pináculo  del  
Campanario de este monasterio. Este uso se desarrollaba en el espacio vacío de la primera mitad norte del  
pabellón. En la segunda mitad sur, más cercana a la Plaza de San Martín y al portalón de acceso a los  
espacios libres del conjunto monumental, el Pabellón está ocupado y cerrado con fábricas de ladrillo en su  
fachada oeste y transversalmente de fachada a muro.

A su vez por la fachada sur, el pabellón está cerrado por otra construcción adosada que tiene relación con  
usos derivados de la ubicación en el pabellón de los talleres de carpintería. Esta construcción anexa está 
sirviendo en su planta baja como aseos y en la superior como pequeño almacén.

La primera mitad del pabellón, hacia el norte, está abierta a un espacio que hace de depósito o almacén y 
otras veces de “obradoiro” de cantería, este espacio está abierto al norte y se apoya al este con el muro de 
cierre del recinto monumental. A su vez la fachada oeste está velada con una celosía de ramas vegetales  
con una ligera subestructura, apoyada en la estructura de hierro fundido original. La entrada actual a este 
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espacio del pabellón se realiza, por lo tanto, a través de aquel espacio abierto limitado por los muros este y  
norte del recinto abierto del Seminario Mayor.

El extremo sur del pabellón, que está tapiado toda él con fábrica de albañilería, se complementa con una 
pequeña construcción en planta baja donde se ubican los aseos de los talleres de cantería y otros oficios 
tradicionales  que  se  desarrollan  al  amparo  del  convenio  de  colaboración  con  la  Fundación  de  la  
Construcción.  Entre  el  pequeño edificio  y  los  espacios  usados por  el  convenio  con la  Fundación de la  
Construcción queda la parte sur del Pabellón ocupada actualmente por una carpintería. Este espacio está 
dividido en dos plantas, tanto desde la superior como de la inferior se accede a la construcción anexada a 
esta parte del pabellón en su cara sur. Sirviendo estos espacios anexos como aseos propios de la carpintería  
y  pequeño espacio  de  almacenaje.  Refiriéndonos  al  espacio  ocupado en  el  propio  pabellón,  la  planta  
superior sirve de almacén que está sobre un forjado de vigas metálicas y pontones de madera sobre el que 
se está colocado el pavimento, también de madera.

A este espacio superior se accede a través de una escalera de madera.  La cobertura de este espacio es una  
continuidad de la del resto del Pabellón, constituida a base de cerchas y pares de madera y sobre ellos teja  
plana cerámica.

Situado al norte del taller de carpintería, en la cuarta crujía del pabellón en planta baja, se sitúa un espacio 
para almacén usado por los servicios de mantenimiento del Monasterio de San Martín Pinario.

El espacio semicerrado de los “obradoiros” o talleres del Convenio recibe en su superficie cubierta una serie  
de herramientas y tinglados que eran necesarios para las especialísimas funciones que allí se desarrollaron:  
tratamiento mecanizado del corte y labrado de la piedra, movimiento de los bloques de granito, aportación  
de  medidas  salubres  etc.  Estas  eran  tales  como  aspersión  de  polvos,  puente  grúa,  sierras  y  otras 
herramientas.  Todas estas  herramientas  e instalaciones,  ahora  no usadas,  han quedado colonizando el 
espacio útil, perjudicando su futuro para los usos que requiera el Seminario y su adecuada  percepción 
patrimonial-cultural.

A su vez dentro del vacío del pabellón se instaló un bloque o caseta semiprefabricada y cerrada, de dos  
alturas, que ocupa con su escalera una buena parte del vacío interior.

Estos aspectos se distraen de las medidas lógicas de protección cultural  del elemento que conforma el  
recinto monumental de San Martín Pinario que con este pabellón cierra por el este el espacio de la huerta.

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Se relacionan a continuación, de manera indicativa, el contenido de la documentación presentada en el  
proyecto con la  finalidad de valorar  su suficiencia en el  cumplimiento de la  ley 5/2016 del  patrimonio 
cultural de Galicia (en adelante LPCG) y servir de referencia  a las consideraciones técnicas recogidas en este 
informe.

• DESCRIPTIVA

• MEMORIA URBANÍSTICA

• PROPUESTA. SOLUCIÓN ADOPTADA

• MEMORIA CONSTRUCTIVA.

• CUNPLIMIENTO DEL CTE.

• CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES

• CONDICIMEMORIA ONES DE LA OBRA

• PLIEGO DE CONDICIONES
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• PRESUPUESTO

• ANEXOS

- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

- PLAN DE CONTROL DE CALIDAD.

- CÁLCULOS DE CLIMATIZACIÓN.

- CÁLCULOS DE ELECTRICIDAD.

- ILUMINACIÓN

- PLAN DE OBRA

 CÁLCULO DE ESTRUCTURAS.

• PLANOS

La documentación presentada se completa con un importante número de informes históricos, históricos-
artísticos y técnicos realizados durante los trabajos de elaboración del Plan Director del antiguo monasterio  
de San Martín Pinario. Corpus documental que se caracterizan por su dimensión multi e interdisciplinar y  
por la  completa y exhaustiva información gráfica y fotográfica histórica y actual  del  monumento en su 
conjunto, de su entorno y de forma específica del pabellón historicista.

Puede decirse  que con la  documentación presentada se cumplen las  exigencias previstas  en la  ley  del  
patrimonio  cultural  de  Galicia  (art.43  LPCG)  en cuanto  al  contenido  de un  proyecto para  garantizar  la  
protección de los valores culturales y patrimoniales del pabellón historicista.

En  cualquier  caso,  en  la  memoria  final  prevista  en  el  artículo  43.2  de  la  LPCG,  deberán  recogerse  e  
incorporarse  los  estudios  e  investigaciones  realizadas  durante  la  fase  de  ejecución  de  las  obras  de  
restauración así como la información detallada y pormenorizada de las técnicas, materiales, productos y 
tratamientos utilizados durante el proceso de restauración.

ALCANCE Y PROPUESTA ARQUITECTÓNICA 

El objetivo de la propuesta es la puesta en valor del Pabellón Historicista, así como del espacio inmediato 
que conforma la arquitectura. Para ello se busca la liberación del espacio para su recuperación patrimonial-
cultural y convertirlo para acoger los usos museísticos que el Plan Director propone, y que son compatibles  
con los actuales y los acogidos por el Art. 158.UI-3 Unidad de Intervención sobre la zona libre de edificación  
del conjunto de San Martín Pinario que recoge el Plan Especial n.º 1 del Conjunto Histórico de la la Ciudad  
Vieja de Santiago de Compostela aprobado. 

Además  se  persigue  liberar  el  testero  sur  del  pabellón  de  las  construcciones  accesorias  que  se  han  
incorporado  sin  criterio  arquitectónico  y  mucho  menos  patrimonial-cultural.  Liberado  el  entorno  del 
pabellón se podrá acceder al mismo con una entrada directa, una vez superado el portalón del conjunto  
monástico vinculado a la plaza de San Martín, incorporándolo y formando un itinerario museístico y de  
interpretación  del  monumento:  claustro  procesional,  tullas,  basílica,  pabellón,  jardín,  muralla  norte  y  
caballerizas.

La propuesta de actuación en el Pabellón, recuperará la arquitectura propia de esta tipología constructiva, 
liberando  los  espacios  ocupados,  poniendo  en  valor  el  lenguaje  arquitectónico  que  combinaba  la  
versatilidad de un espacio diáfano con el empleo de un estilo enlazado con la tendencia europea de la  
época, con el claro objetivo de ser compatible y diferenciarse de la arquitectura histórica e institucional.

Para ello se recuperará la estructura de hierro fundido, la estructura de cerchas de madera que se apoyan  
en estas columnas y en el muro perimetral, así como la cubierta metálica. El espacio rehabilitado se cierra  
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con  una  carpintería  de  madera,  retrasada  de  la  fachada  principal,  liberando  y  permitiendo  leer  la 
continuidad de la estructura de fundición. Un cerramiento diáfano compuesto por una celosía de madera 
colocado en los marcos de la carpintería permitirá el control lumínico en el interior. Esta carpintería que 
cierra  el  espacio  no ocupa toda la  longitud del  pabellón,  sino que se retrasa una crujía,  formando un  
pequeño atrio de entrada que permite percibir el volumen total del mismo, además de la recepción de  
visitantes en el exterior y protegidos.

Para dotar al espacio de una mayor capacidad expositiva, se propone realizar una entreplanta, retrasada de 
la  fachada principal  con la  intención de poder comprender y diferenciar la  estructura espacial  original,  
marcada  por  el  ritmo  de  pilares  y  cerchas.  Los  materiales  de  una  y  otra  dialogan  entre  sí,  siendo la  
entreplanta una estructura liviana, conformada por un forjado de chapa colaborante, apoyada en el muro 
posterior y colgada mediante tirantes de las cerchas de madera.

La intervención contempla la realización en el último módulo, el más situado al norte, la ubicación de los  
aseos en planta baja e instalaciones y almacenamiento en la planta superior, dentro del área del pabellón,  
quedando integrado en este volumen y no ocupando espacio libre exterior,  en el que ocultos por este  
modulo y el encuentro del muro norte y oriental se situarán las instalaciones de climatización.

El programa plantea que la superficie del Pabellón historicista, con un área 636 m2 de ocupación en planta,  
una vez restaurado cuente para las exposiciones en su planta baja con 529,5m2 y 116,51 en la entreplanta.  
De manera que se dispondrá una vez finalizada la intervención de una superficie útil de 646,08 de uso 
cultural expositivo y valorización del patrimonio cultural.

Las intervenciones propuestas se materializan en las siguientes soluciones constructivas:

1) CUBIERTAS: Restauración de la cubierta del edificio y de su estructura. Solución de los encuentros con el  
muro oriental. Realización de la nueva cubierta de zinc.

2)  SUPERFICIES PÉTREAS:  Limpieza  de la  vegetación de los  muros portantes,  aplicación de herbicida  y 
biocidas,  saneamiento de las  juntas en todo el  ámbito de actuación del  presente proyecto:  limpieza y  
retirada de todos los morteros deteriorados de cal y de cemento, la sustitución de los mismos por morteros  
de cal y arena. Colocación de un trasdosado autoportante, en la cara interior del muro, para adecuarlo a las  
futuras exposiciones. Los muros de mampostería se enjabelgarán con pintura de cal con acabado liso sobre  
paramento vertical interior, con mano de fondo en relación 1:1 en volumen de agua, y mano de acabado en  
la misma proporción. Las características de la pintura deben de ser en base a cal y pigmentos naturales.

3) PAVIMENTOS: Se realizará un pavimento hormigón autonivelante, tanto en los espacios interiores como 
exteriores,  con acabado antideslizante. En su diseño se ha tenido en cuenta la eliminación de barreras  
previstas en la normativa de accesibilidad para personas con discapacidad reducida tanto autonómica como 
estatal.

4) CARPINTERÍA: La carpintería de paños fijos, puertas y ventanas será de madera de castaño, el vidrio será 
tipo climalit  bajo emisivo y cámara de argón (  6+4/16/ 5+5) y contará en su parte superior con lamas  
practicables de madera de pino gallego termotratado y lasurado.

5) COLUMNAS DE FUNDICIÓN:

- COMPOSICIÓN DE LA COLUMNA: La columna se compone de un tubo interior de perfil estructural del 
grosor necesario para resistir la carga prevista en los documentos básicos de seguridad y estructurales del  
CTE  .  A  dicho  tubo se  le  colocarán  los  elementos  decorativos  externos  realizados  en  fundición  (estos 
elementos se fusionan al tubo mediante el proceso de fundición para conformar el elemento de una única  
pieza )

-  OTROS ELEMENTOS /  BRAZOS:  En cuanto a los  brazos  superiores  se  realizarán con pletina de hierro  
cortada a láser. Todos los elementos que forman dichos brazos irán soldados para componer la pieza que 
luego irá atornillada y soldada a la columna.
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- PINTURA: Se le aplicará una imprimación anti-corrosión a los elementos para a continuación realizar el 
pintado de los pilares.

-  SISTEMA  DE  ANCLAJE  DE  LAS  COLUMNAS:  la  cimentación  de  los  pilares  se  realizarán  dejando  unos  
espárragos salientes roscados, de modo que las columnas contarán en su base con los taladros de los 
diámetros indicados. De este modo una vez recibidas las columnas tan sólo se tendrán que depositar en  
cada cimentación para atornillarla.

6) INSTALACIONES: El pabellón historicista restaurado dispondrá de las siguientes instalaciones: ventilación, 
climatización,  electricidad,  suministro de agua y evacuación;  diseñadas y proyectadas de acuerdo a las 
normativas vigentes.(  CTE,  RITE...).  También se  incorpora  la  instalación de un ascensor  para  facilitar  la  
accesibilidad de los espacios expositivos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El conjunto edificado del antiguo Monasterio de San Martín Pinario, en Santiago de Compostela, es un bien  
de interés cultural,  con la  categoría  de monumento y está,  por tanto,  sometido al  régimen jurídico de 
protección que para estos bienes establece los siguientes textos legales y que tengo en cuenta en este  
informe:

• Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia (DOG núm. 92 del 16.05.2016)

• Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del  patrimonio  histórico  español  (BOE núm.  155  do  29.06.1985  y  
corrección de errores en el BOE núm. 296 do 11.12.1985)

• Decreto  198/2020,  de  20  de  noviembre,  por  el  que  se  desarrolla  la  estructura  orgánica  de  la 
Consellería de Cultura, Educación e Universidade (DOG núm. 242 del 01.12.2020)

• Decreto 93/2017, do 14 de septiembre, por el que se regula la composición y funcionamiento de los  
consejos  territoriales  de  Patrimonio  Cultural  de  Galicia,  del  Consejo  Asesor  de  los  Caminos  de 
Santiago y de la Comisión Técnica de Arqueología (DOG núm. 192 del 09.10.2017)

• Ley 39/2015,  del  1  de octubre,  del  procedimiento administrativo común de las  administraciones 
públicas.

• Acuerdo marco y Convenio de colaboración do 17.04.1985 entre la Xunta de Galicia y los Obispos de 
las diócesis que alcanzan el territorio de la comunidad autónoma de Galicia, do 17 de abril de 1985 
(DOG núm. 107 del 05.06.1985)

• Decreto 84/2017 de 3 de agosto por el que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión 
Mixta Xunta de Galicia-Iglesia Católica

• Decreto 199/1997, del 10 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

1) En el ART. 158.UI.3 del Plan Especial de Protección y Rehabilitación de la Ciudad Histórica de Santia -
go de Compostela (en adelante PEPRCH) se prevé la reconstrucción de la antigua cubierta de la estructura 
metálica del Pabellón Historicista existente en las huertas del Conjunto Monástico de San Martín Pinario (en 
adelante  CMSMP).  También  contempla  la  posibilidad  de  cerrar  su  volumen con  cerramientos  diáfanos  
siempre que se mantengan al exterior las columnas de fundición.

La liberación de los espacios ocupados en la actualidad en el espacio interior del pabellón, demoliendo las  
construcciones inadecuadas y descontextualizadas, y la ampliación de los módulos desaparecidos del pabe -
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llón historicista, para su utilización como espacio expositivo, se ajusta a los criterios contemplados en el Plan 
Especial del Conjunto Histórico indicados anteriormente.

2) En el apartado 5 del Anexo I del Decreto 235/2020 que declara Bien de Interés Cultural (BIC) el  
CMSMP establece:

“Determinaciones del Plan especial del conjunto histórico.

El  Plan especial  de  protección y  rehabilitación de  la  ciudad histórica  del  ayuntamiento de Santiago de  
Compostela, aprobado definitivamente el 24.3.1997, identifica el conjunto de San Martiño Pinario como un  
equipamiento múltiple y remite la ordenación de su zona libre de edificación en su artículo 158 a la unidad  
de ejecución UI-3. Entre los parámetros de ordenación de esta unidad se prevé la  reconstrucción de la  
antigua cubierta de estructura metálica en paralelo a los abancalamientos y permitiendo un cierre diáfano  
retrasado respecto a la línea de columnas de fundición. Cuantifica los espacios exteriores en 6.400 m2, auto -
riza la ocupación de 660 m2 para la edificación dicha con usos vinculados al resto del equipamento y un  
tratamiento de zona verde para una extensión mínima de 3.000 m2. 

Si bien estos parámetros se estiman compatibles con los valores culturales del monumento, sus términos  
más específicos y concretos deberán ser evaluados y reconsiderados en el desarrollo de un plan director de  
conservación del monumento, que podrá mantenerlos o modificados de forma justificada.”

Por lo tanto las actuaciones propuestas en el proyecto de referencia, que se corresponden con las previstas  
y fijadas por el PEPRCH, fueron consideradas como compatibles con los valores culturales del monumento 
por el documento de declaración de BIC.  

3) El decreto de declaración, no obstante, establece que los términos más específicos y concretos de la 
actuación prevista en el PEPRCH deberían ser evaluados y reconsiderados por el plan director del BIC, que  
determina como necesario el punto 7.3 del régimen de protección establecido en el Anexo I del Decreto  
235/2020 que declara Bien de Interés Cultural (BIC) el CMSMP. 

El plan director del CMSMP se encuentra en este momento redactado y ha sido entregado a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural para su supervisión y aprobación. En dicho documento, se estudian, evalúan y 
analizan las propuestas del PEPRCH sobre el Pabellón Historicista y no solo se determinan como compati-
bles con los valores culturales, sino que se desarrollan como una propuesta específica de actuación para  
completar los usos museísticos y de interpretación cultural del monumento, proponiendo su incorporación 
a recorrido de la visita pública una vez rehabilitado.

El proyecto de referencia, por tanto, tiene fundamento suficiente en las determinaciones del PEPRCH y en el 
propio Plan Director del BIC redactado. Teniendo en cuenta, además, que la propuesta es claramente con-
servadora del inmueble existente, al liberarlo de los espacios y añadidos que alteran su lectura e interpre -
tación arquitectónica, histórica y artística y que la solución de reconstrucción desarrolla una propuesta ava -
lada por el planeamiento de protección, por el plan director y considerada como compatible por el decreto  
de declaración, estimo que no existe inconveniente conceptual en el marco de la salvaguarda del patrimo-
nio cultural para su autorización en este momento, sin resultar imprescindible la aprobación definitiva del  
documento del plan director.   

4) También considero compatibles con la protección del patrimonio cultural los usos propuestos y la  
eliminación, o nueva ubicación, de los existentes. Cuestión esta que debe ser estudiada en el plan director y  
que, en cualquier caso, si atendemos a la escasa importancia funcional y simbólica de estos usos y locales 
de los que se prescinde, en relación con el testimonio del valor cultural del BIC (se trata de almacenes y  
talleres de apoyo) y a su irrelevante tamaño, en relación con la enorme superficie con la que cuenta el mo -
numento, no presenta en ningún caso un previsible problema futuro para que puedan ser debidamente 
atendidos dentro del conjunto edificado, de resultar necesarios.   
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No obstante lo anterior, considero que existen aspectos concretos relacionados con el desarrollo construc-
tivo que aunque están desarrollados de forma suficiente en el proyecto, por basarse en interpretaciones hi -
potéticas que no ha sido posible comprobar de forma completa y exhaustiva, es necesario cautelar.

En este sentido es necesario tener presente que el proceso de restauración de un bien cultural es siempre, y  
debe ser así, un proceso abierto en permanente reflexión crítica que permita comprobar en el monumento,  
durante el proceso de ejecución, los planteamientos teóricos del proyecto y el resultado y dato cierto de los 
necesarios estudios previos.  De la revisión y comprobación de criterios y planteamientos teóricos sobre  
aspectos que conforman el valor cultural de monumento como son: la realidad constructiva, el comporta -
miento estructural comprobado, el sustrato histórico y arqueológico, el valor y real interés artístico e históri -
co de los testimonios edilicios, la dimensión y circunstancia real de los elementos constructivos y la comple-
ta caracterización de los materiales, saldrán las definitivas propuestas y la especificación final de las diferen -
tes unidades de obra a ejecutar.

Por lo tanto, y sin que tengan un carácter exhaustivo o exclusivo, durante el proceso de ejecución deberán 
ser tenidas en cuenta las siguientes cautelas, condiciones de ejecución y criterios técnicos: 

5) En relación con la intervención en el muro estructural de mampostería existente que en la actuali-
dad se encuentra ampliamente colonizado por la vegetación en la zonas libres de edificación y que con la  
propuesta de intervención va a jugar un papel estructural relevante con incorporación de cargas adicionales,  
debería realizarse un estudio estructural, una vez se realicen los trabajos de conservación y consolidación  
previstos, para evaluar y calcular con exactitud su capacidad resistente y su real estado de conservación.

En el estudio deberá valorarse las dificultades de intervenir en el paramento exterior del mismo por afectar  
a propiedades privadas. 

6) En el detalle constructivo de la propuesta se localiza el canalón de recogida de agua de lluvia del  
faldón este de la cubierta del pabellón sobre el muro perimetral, modificando su línea de coronación actual  
al eliminar los mampuestos superiores del muro. Con la solución propuesta la conservación del muro peri-
metral también quedaría comprometida dada la necesidad de dotar de pendientes al canalón para evacuar  
el agua de lluvia hacia las bajantes. La forma y posición definitiva de este canalón será objeto de un estudio  
y replanteo pormenorizado en la fase de ejecución a partir de la aplicación de un criterio de protección y 
conservación adecuada y suficiente del muro de cierre de la finca monástica, anterior a la construcción del  
pabellón que se rehabilita.  

7) El trazado del canalón del faldón este del pabellón se realiza por el extradós del muro mientras que 
la evacuación de las aguas se realiza por el  interior de la parcela de CMSMP lo que puede significar una  
intervención negativa en el muro existente. Se realizará un estudio y replanteo pormenorizado de esta solu-
ción en fase de ejecución aplicando el anterior criterio de valorizar y respetar los valores culturales carac -
terizados en el muro histórico. 

8) La intervención propone como material de cubierta el zinc, sin embargo las referencias documenta-
les constructivas más directas del pabellón historicista es la cubierta con teja plana. 

El criterio general sobre las cubiertas en el conjunto histórico es el del respecto por las cubiertas tradiciona-
les de teja, en su mayoría curva o árabe, que caracteriza la arquitectura histórica y tradicional del caserío y  
los grandes monumentos del conjunto. Existen, sin embargo otros materiales de cobertura, originales de la  
arquitecturas protegidas, que también deben respetarse y conservarse de forma adecuada: cubiertas de 
piedra, formatos específicos cerámicos u materiales metálicos. También prevé el  PEPRCH la utilización de 
cubiertas de metálicas, exclusivamente de cobre o zinc en edificios singulares de uso público.

Aunque considero adecuado el material propuesto y coherente con el valor arquitectónico del edificio, es-
timo que sería posible y conveniente reconsiderar este material en el marco de la lectura unitaria e integ -
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radora del criterio del Plan Especial de la Ciudad Histórica, teniendo en cuenta que el pabellón sobre el que  
se actúa, teniendo sus propios valores culturales singulares, no debe de ser leído como un edificio singular y 
prevalente, sino como auxiliar, complementario, accesorio; no solo dentro del singular conjunto edificado 
del Seminario Mayor diocesano, sino que en el marco de la ciudad histórica y en su relación con el complejo  
conjunto que conforman las cubiertas de la ciudad histórica y las vistas que sobre las mismas se puede te -
ner desde miradores singulares de la ciudad. 

Una revisión sobre el material de cubierta que estimo es necesario hacer a partir del análisis crítico del valor  
y caracterización cultural que pueda tener el material original.   

9) En la documentación presentada, la ampliación del pabellón historicista se prevé realizar con la re-
producción de los pilares de fundición existentes. Esta solución solo sería viable y coherente con la salva -
guarda del patrimonio cultual si la reproducción es posible hacerla repristinando las columnas desapareci-
das a partir de las existentes, reproduciendo fielmente el sistema de elaboración y el material. Y en todo 
caso indicando o introduciendo una marca diferenciadora que para un ojo experto permita reconocer las  
piezas reproducidas de aquellas que son originales. Con este criterio y teniendo en cuenta el proceso de 
fundición considero que no existe un problema conceptual de un mimetismo histórico que podía entender -
se como una falsificación. En todo caso, entiendo que se respecta los criterios recogidos en los puntos d. y f.  
del artículo 44 de la LPCG.

De no se posible aplicar este criterio con la integridad suficiente, entiendo que sería más conveniente adop-
tar una lectura respetuosa y enriquecedora con lo existente desde una visión actual, estudiando una nueva 
propuesta que armonizando con las características  formales  y  materiales  de la  estructura  de fundición  
incorpore un diseño más moderno y contemporáneo que debería ser valorado, en todo caso, por la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural con carácter previo a su ejecución.

10) En la documentación presentada no está definido ni presupuestado ningún proyecto de control 
arqueológico, circunstancia que deberá corregirse dado el movimiento de tierras contemplado en el proyec-
to y la importancia del  ámbito de la  intervención.  De acuerdo con la normativa autonómica, no podrá  
iniciarse ninguna actuación de movimiento de tierras en el ámbito del BIC sin previa presentación y autori -
zación  por  la  DGPC  del  proyecto  de  actuaciones  arqueológicas  que  corresponda  según  la  normativa 
arqueológica de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

11) En el proceso de restauración de los elementos originales de la estructura metálica original,  de 
forma especial en los trabajos a realizar sobre los pilares de fundición y otros elementos decorados o de  
valor histórico y/o artístico deberán participar personas tituladas en conservación y restauración de bienes  
culturales y con la experiencia y la especialización adecuada a los materiales sobre los que se actúa. En su 
caso, se redactarán y presentarán, con carácter previo a su ejecución, los proyectos de restauración y con-
servación de bienes culturales que sea necesario desarrollar como parte de los trabajos previstos.   

12) La dirección facultativa de las obras deberá coordinarse con los servicios técnicos de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia para establecer el alcance de los estudios, catas,  
comprobaciones y mediciones previas que es necesario realizar, así como el replanteo definitivo de los sis -
temas constructivos de nueva planta que se proponen y los acabados y tratamientos de los elementos histó-
ricos. De este trabajos conjunto de comprobación, replanteo y aplicación de medidas y criterios de con-
servación y protección de los valores cultuales presente podrán derivar ajustes y modificaciones de solucio -
nes constructivas necesarios y obligados y que pueden, y deben, ser perfectamente asumibles durante la 
fase de ejecución de las obras.    

Los criterios de intervención contemplados en el proyecto son respetuosos con los valores patrimoniales y 
culturales del pabellón historicista y con las previsiones sobre el mismo recogidas en el PEPRCH de Santiago  
de  Compostela,  así  como las  previsiones  y  criterios  que  se  incluyen  y  desarrollan  en  el  Plan  Director  
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contemplado en la declaración de BIC para CMSMP y en el PEPRCH. El contenido del proyecto y el diseño 
propuesto para las actuaciones derivadas del mismo se ajustan de forma suficiente a los procedimientos y 
criterios de conservación y restauración contemplados por la legislación vigente en esta materia. Se aplican 
también técnicas y materiales tradicionales, medidas suficientes de respeto por los aspectos arquitectó-
nicos, constructivos, formales, volumétricos y funcionales del pabellón y con un criterio general está su-
ficientemente garantizada la reversibilidad de la actuación.

De acuerdo con todo lo anterior informo favorablemente el PBE Restauración del Pabellón Historicista y el 
Muro perimetral de San Martín Pinario en Santiago de Compostela  redactado polos arquitectos Iago Seara  
Morales y Juan Orozco Corredoira y promovido por el Arzobispado de Santiago. 

Considero que el proyecto de referencia y la propuesta de actuación que desarrolla, pueden ser autorizados  
en el marco de las competencias en materia de salvaguarda del patrimonio cultural de la Dirección General  
de Patrimonio Cultural  y el régimen de protección que corresponde a este bien de interés cultural.

Autorización que debería otorgarse condicionada al cumplimiento de las cautelas y condiciones recogidas  
en el punto de consideraciones técnicas de este informe y que figuran numeradas del 1) al 12).

En Santiago de Compostela, Manuel M.ª Chaín Pérez, arquitecto del Cuerpo de Facultativos Superiores de la  
Xunta de Galicia y subdirector general de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Y  teniendo en cuenta que en la reunión de la Subcomisión Mixta de Conservación del Patrimonio Cultural  
de la Iglesia Católica en Galicia celebrada el 20 de mayo de 2021 fue evaluado el proyecto de referencia y 
expuesto el informe que antecede, manifestando dicha subcomisión su conformidad con el mismo. 

Además,  en  el  debate  mantenido  sobre  el  el  estudio  del  proyecto  por  la  subcomisión  se  comentó  la  
oportunidad de tratar de una forma adecuada el espacio libre que existe frente al pabellón, al menos en la  
primera terraza  o  bancal  contiguo a la  fachada este  del  mismo,  con un criterio  paisajista  y  de lectura 
histórica  que  ponga  en valor  y  recupere el  carácter  y  ambiente  propio de  este  espacio  a  partir  de la  
identificación y reconocimiento de sus valores culturales.

Conforme a todo lo anterior y  en el  ejercicio de las competencias de la  Dirección Xeral  de Patrimonio 
Cultural definidas en la Ley 16/1985, del patrimonio histórico español y en la Ley 5/2016, del 4 de mayo, del  
patrimonio cultural de Galicia, sin prejuicio de cualquier otro informe sectorial, autorización o licencia que 
resulte precisa en virtud da naturaleza das intervenciones que pretendan levarse a cabo, adopto la siguiente

RESOLUCIÓN:

Autorizo, exclusivamente en el ámbito de las competencias de esta Dirección Xeral en materia de protección  
y conservación del  patrimonio cultural,  el  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE RESTAURACIÓN DEL 
PABELLÓN HISTORICISTA Y EL MURO PERIMETRAL DE SAN MARTÍN PINARIO.

Esta autorización se otorga condicionada a que en el proceso de ejecución de la intervención se tengan en  
cuenta y adopten las cautelas, criterios, procedimientos y condiciones técnicas que figuran en el punto de 
consideraciones  técnicas  del  informe  de  los  servicios  técnicos  que  antecede.  Se  tendrán  en  cuenta  y  
cumplirán en particular y especialmente aquellas cautelas que aparecen numeradas del 1 al 12.

Además de lo anterior, la intervención estudiará incluir el tratamiento adecuado del espacio libre que existe  
frente al pabellón, al menos en la primera terraza o bancal contiguo a la fachada Este del mismo, con un  
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criterio paisajista  y de lectura histórica que ponga en valor y recupere el carácter y ambiente propio de este  
espacio a partir de la identificación y reconocimiento de sus valores culturales.

Notifíquese esta resolución a las personas interesadas en cumplimiento del artículo 40 de la Ley 39/2015 
del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Firmado  digitalmente  en  Santiago  de  Compostela  por  Mª  Carmen  Martínez  Insua,  directora  xeral  de 
Patrimonio Cultural, el día que se indica al margen de este documento.
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Concello de Santiago de Compostela. Sede.santiagodecompostela.gal
Praza Obradoiro (do), 1, 15705 Santiago de Compostela. 
Tlf: (+34) 981 542 300. 
Pode verificar a autencidade deste documento en sede.santiagodecompotela.gal - Código seguro de verificación: 
13522335460452710401

Páxina 1/13

Notificación de acordo
LICENZAS DE OBRA

EXPEDIENTE: 2021/00038580K
PROCEDEMENTO:

 
Licenza obra maior
 

 
Notifícolle que a Xunta de Goberno Local do Concello de Santiago de Compostela, na 
sesión ordinaria celebrada o 27 de decembro de 2021 adoptou o seguinte acordo: 
 
 
Licenza obra maior
 
A proposta é do seguinte teor literal:

 
O Arcebispado de Santiago de Compostela solicita no Rexistro do Concello de 
Santiago de Compostela, licenza para a rehabilitación do pavillón historicista e do 
muro de peche do Mosteiro de San Martín Pinario sito na Praza da Inmaculada 5  
Santiago de Compostela ( A Coruña) segundo o Proxecto asinado polos arquitectos 
Iago Seara Morales e Juan Orozco Corredoira presentado o 18/08/2021 e 
documentación achegada o 26/10/2021.
 
 
I. Sometemento previo a licenza das intervencións proxectadas sobre o solo.

A Lei reguladora de bases de réxime local do 2 de abril de 1985, no seu artigo 84 letra 
“b”, recoñece esta facultade de control preventivo ás corporacións locais e, en 
similares termos, o artigo 80.2 letra “d” da Lei 5/1997, de 22 de xullo de administración 
local de Galicia. A normativa sectorial tamén establece a preceptividade da licenza de 
reforma de construcións, entre outras, nas seguintes normas: artigo 142 da Lei 2/2016, 
de 10 de febreiro, do Solo de Galicia, artigo 351 do Regulamento da Lei do solo de 
Galicia aprobado polo Decreto 143/2016, de 22 de setembro, incluíndo expresamente 
a actuación proposta.

II. Actuación proposta.

Solicítase licenza para a rehabilitación do pavillón historicista e do muro de peche do 
Mosteiro de San Martín Pinario sito na Praza da Inmaculada 5  Santiago de 
Compostela ( A Coruña) segundo o Proxecto asinado polos arquitectos Iago Seara 

JOSE FERNANDO  BARROS FORNOS
RUA BERNARDO BARREIRO DE VAZQUEZ VARELA (DE),   
12 002 C
15702 SANTIAGO DE COMPOSTELA A CORUÑA ESPAÑA

NT/81164528/2187/000000016
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Morales e Juan Orozco Corredoira presentado o 18/08/2021 e documentación 
achegada o 26/10/2021.

Cualificacion.-

O MOSTEIRO DE SAN MARTIÑO PINARIO sito en Praza da INMACULADA 5 de 
Santiago de Compostela (ref. catastral: 7380911NH3478A0001LE), atópase no ámbito 
do Plan Especial de Protección e Rehabilitación da Cidade Histórica (PE-1) 
aprobado definitivamente o 24/03/1997 coas modificacións reflectidas na Disposición 
transitoria quinta da Revisión do Plan xeral de ordenación municipal, aprobado 
definitivamente por Orde do 1 de setembro de 2008 (DOG nº 185 do 24/09/2008 e 
BOP nº 56 do 10/03/2009) e na Modificación puntual para limitar os aloxamentos de 
carácter temporal no seu tecido residencial, aprobada definitivamente polo Pleno da 
Corporación o 15/11/2018 (BOP nº 223 do 22/11/2018).

O inmoble foi declarado BIC pola Consellería de Cultura da Xunta de Galicia mediante 
DECRETO 235/2020, do 3 de decembro, polo que se declara ben de interese cultural 
o mosteiro de San Martiño Pinario e se delimita o seu contorno de protección e o da 
Catedral metropolitana, a igrexa de San Francisco de Val de Deus, o Hospital Real e a 
súa capela, o Pazo arcebispal de Xelmírez, a biblioteca pública Ánxel Casal e as 
sedes do Museo das Peregrinacións e de Santiago de Compostela (publicado no DOG 
nº 7 do 13/01/2021)

O edificio correspóndese coa unidade edificatoria 210112 do PE-1 e está catalogado 
polo Plan Especial co nivel 1 (art.79) como edificio monumental e de valor 
excepcional, arquitectónico, histórico-artístico e cultural.

En dito artigo 79, e na correspondente ficha do Anexo -Catálogo de Protección do plan 
especial PE-1, establécese a necesidade de elaborar un Plan director de 
restauración ou “Proxecto integral de Restauración” que regule as actuacións e usos 
do monumento. 

De acordo co mencionado art. 79, mentres non se teña redactado o mencionado Plan 
director, poderanse autorizar as obras parciais de reparación e adecuación funcional 
definidas no artigo 57 “Actuacións de restauración” como admisibles dentro das 
actuacións de restauración.

O artigo 158. “UI-3 Unidad de Intervención sobre la zona libre de edificación del 
conjunto de San Martín Pinario” que recolle o Plan Especial PE-1 establece a 
posibilidade de recuperar o volumen completo da antiguo pavillón historicista situado 
no lindeiro leste da parcela libre privada do antiguo conxunto monacal:

“Se prevé la reconstrucción de la antigua cubierta de estructura metálica, 
situada en el flanco este de la plataforma, paralela al ritmo de banqueamientos, 
que podrá ser cerrada con cerramientos diáfanos que habrán de mantener al 
exterior las columnas de fundición. Sobre el conjunto de la actuación que 
abarca una superficie de 6.400 m2 la única construcción autorizada es la que 
deviene de dicha reconstrucción, con una ocupación en planta de 660 m2, 
vinculándose su uso al del espacio libre interior y a los restantes del 
Equipamiento Múltiple.
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Dentro del ámbito de este equipamiento múltiple, el espacio no ocupado por la 
edificación recibirá el tratamiento de zona verde en una extensión mínima de 
3.000 m².”

A ordenanza de aplicación é a de equipamentos e dotacións (art.172 do PE-1). 

O edificio atópase cualificado como equipamento múltiple EM-2 (con uso previsto 
relixioso, residencial comunitario, universitario asistencial e socio– cultural) e 
titularidade eclesiástica.

O Título VI da normativa do Plan Especial, “Normas xerais da edificación”, regula as 
condicións xerais de volume, de estética, de uso e de habitabilidade no ámbito da 
cidade histórica.
O inmoble en cuestión atópase na zona de rehabilitación do núcleo histórico para o 
fomento da iniciativa privada aprobada polo Concello de Santiago

Descricion xeral da proposta.-

O Tipo de actuación previsto é de Rehabilitación (art. 58  do PE-1) encamiñada ao 
mantemento das condicións de hixiene, ornato, seguridade e funcionalidade da 
edificación, conforme cos artigos 32 e 85 do PE-1 (“Deberes xerais” dos propietarios).

O obxectivo da intervención é a posta en valor do Pavillón Historicista, así como do 
espazo inmediato que conforma a súa arquitectura. Para iso búscase a liberación do 
espazo para súa recuperación patrimonial-cultural e convertelo para acoller os usos 
museísticos que o Plan Director propón, e que son compatibles cos actuais e os 
recollidos no Art. 158.UI-3 Unidade de Intervención sobre a zona libre de edificación 
do conxunto de San Martiño Pinario que recolle o Plan Especial PE- 1 da Cidade 
Histórica de Santiago de Compostela en vigor. 

Ademais se persegue liberar o testeiro sur do pavillón das construcións accesorias que 
se lle incorporaron sen criterio arquitectónico nin patrimonial-cultural. Liberada a 
contorna do pavillón poderase acceder a este cunha entrada directa, unha vez 
superado o portalón do conxunto monástico vinculado á praza de San Martiño, 
incorporando e formando un itinerario museístico e de interpretación del monumento: 
claustro procesional, tullas, basílica, pavillón, xardín, muralla norte e cortes.

A proposta de actuación no Pavillón recuperará a arquitectura propia desta tipoloxía 
construtiva, liberando os espazos ocupados, poñendo en valor a linguaxe 
arquitectónica que combinaba a versatilidade dun espazo diáfano co emprego dun 
estilo enlazado coa tendencia europea da época, co claro obxectivo de ser compatible 
e diferenciarse da arquitectura histórica e institucional.

Para iso recuperarase a estrutura de ferro fundido, a estrutura de tesoiras de madeira 
que se apoian nestas columnas e no muro perimetral, así como a cuberta metálica. O 
espazo rehabilitado péchase cunha carpintería de madeira, recuada da fachada 
principal, liberando e permitindo ler a continuidade da estrutura de fundición. Un peche 
diáfano composto por unha celosía de madeira colocado nos marcos da carpintería 
permitirá o control da luz no interior. Esta carpintería que peca o espazo non ocupa 
toda a lonxitude do pavillón, senón que se retrasa un intercolumnio, formando un 
pequeno atrio de entrada que permite percibir o volume total de este, ademais da 
recepción de visitantes no exterior e protexidos.
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Para dotar ao espazo dunha maior capacidade expositiva, proponse realizar unha 
entreplanta, recuada da fachada principal coa intención de poder comprender e 
diferenciar a estrutura espacial orixinal, marcada polo ritmo de piares e tesoiras. Os 
materiais dunha e outra dialogan entre si, sendo a entreplanta unha estrutura lixeira, 
conformada por un forxado de chapa colabourante, apoiada no muro posterior e 
colgada mediante tirantes das tesoiras de madeira.

A intervención contempla a realización no último módulo, (situado ao norte), a 
instalación dos aseos en planta baixa e instalacións e almacenamento na planta 
superior, dentro da área do pavillón, quedando integrado neste volume e non 
ocupando espazo libre exterior, no que ocultos por este modulo e o encontro do muro 
norte e oriental se situarán as instalacións de climatización.

O programa prevé que a superficie do Pavillón historicista, cun área de  636 m2 de 
ocupación en planta, unha vez restaurado, conte para as exposicións en planta baixa 
con 529,5m2 y 116,51 m2 na entreplanta. De xeito que se disporá unha vez finalizada a 
intervención dunha superficie útil de 646,08 m2  de uso cultural expositivo e de 
valorización do patrimonio cultural.

A intervencións propostas se materializan nas seguintes solucións construtivas, de 
acordo coa memoria do proxecto:

1) CUBIERTAS: Restauración de la cubierta del edificio y de su 
estructura. Solución de los encuentros con el muro oriental. 
Realización de la nueva cubierta de zinc.

2) SUPERFICIES PÉTREAS: Limpieza de la vegetación de los muros 
portantes, aplicación de herbicida y biocidas, saneamiento de las 
juntas en todo el ámbito de actuación del presente proyecto: limpieza 
y retirada de todos los morteros deteriorados de cal y de cemento, la 
sustitución de los mismos por morteros de cal y arena. Colocación de 
un trasdosado autoportante, en la cara interior del muro, para 
adecuarlo a las futuras exposiciones. Los muros de mampostería se 
enjabelgarán con pintura de cal con acabado liso sobre paramento 
vertical interior, con mano de fondo en relación 1:1 en volumen de 
agua, y mano de acabado en la misma proporción. Las características 
de la pintura deben de ser en base a cal y pigmentos naturales.

3) PAVIMENTOS: Se realizará un pavimento hormigón autonivelante, 
tanto en los espacios interiores como exteriores, con acabado 
antideslizante. En su diseño se ha tenido en cuenta la eliminación de 
barreras previstas en la normativa de accesibilidad para personas con 
discapacidad reducida tanto autonómica como estatal.

4) CARPINTERÍA: La carpintería de paños fijos, puertas y ventanas 
será de madera de castaño, el vidrio será tipo climalit bajo emisivo y 
cámara de argón ( 6+4/16/ 5+5) y contará en su parte superior con 
lamas practicables de madera de pino gallego termotratado y 
lasurado.

5) COLUMNAS DE FUNDICIÓN:
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- COMPOSICIÓN DE LA COLUMNA: La columna se compone de 
un tubo interior de perfil estructural del grosor necesario para 
resistir la carga prevista en los documentos básicos de 
seguridad y estructurales del CTE . A dicho tubo se le colocarán 
los elementos decorativos externos realizados en fundición 
(estos elementos se fusionan al tubo mediante el proceso de 
fundición para conformar el elemento de una única pieza )
- OTROS ELEMENTOS / BRAZOS: En cuanto a los brazos 
superiores se realizarán con pletina de hierro cortada a láser. 
Todos los elementos que forman dichos brazos irán soldados 
para componer la pieza que luego irá atornillada y soldada a la 
columna.
- PINTURA: Se le aplicará una imprimación anti-corrosión a los 
elementos para a continuación realizar el pintado de los pilares.
- SISTEMA DE ANCLAJE DE LAS COLUMNAS: la cimentación de 
los pilares se realizarán dejando unos espárragos salientes 
roscados, de modo que las columnas contarán en su base con 
los taladros de los diámetros indicados. De este modo una vez 
recibidas las columnas tan sólo se tendrán que depositar en 
cada cimentación para atornillarla.

6) INSTALACIONES: El pabellón historicista restaurado dispondrá 
de las siguientes instalaciones: ventilación, climatización, electricidad, 
suministro de agua y evacuación; diseñadas y proyectadas de 
acuerdo a las normativas vigentes.( CTE, RITE...). También se 
incorpora la instalación de un ascensor para facilitar la accesibilidad 
de los espacios expositivos.”

O arquitecto municipal na data 16/09/2021 e o 26/11/2021 informou que as obras 
solicitadas polo Arcebispado de Santiago de Compostela para a rehabilitación do 
pavillón historicista e do muro de peche do MOSTEIRO DE SAN MARTÍN PINARIO 
sito na PRAZA DA INMACULADA 5 de Santiago de Compostela (ref. catastral: 
7380911NH3478A0001LE), segundo o “Proyecto de Restauración del pabellón 
historicista y el muro perimetral de San Martin Pinario” asinado polos arquitectos Iago 
Seara Morales e Juan Orozco Corredoira, (cun orzamento de execución material de 
797.281,32€), cumpren a normativa de aplicación do Plan especial de protección e 
rehabilitación da cidade histórica (PE-1), coas seguintes condicións:

 Por tratarse dunha intervención nun ben de interese cultura (BIC) considérase 
que non resulta acaído deixar a instalación de climatización á vista no espazo 
libre privado, especialmente cando a parcela libre terá tamén un acceso e uso 
público dentro da actividade expositiva do conxunto de Pinario. Polo tanto, a 
instalación de aerotermia ou bomba de calor, (prevista nun espazo 
exterior da parcela libre privada), deberá resolverse de forma integrada 
dentro do volume do pavillón historicista, de xeito semellante á solución 
proxectada para os aseos e a área almacenamento, situados respectivamente 
na planta baixa e na entreplanta do último módulo (situado ao norte).

 Obsérvase que o primeiro módulo do pavillón (situado ao sur) ten unha 
dimensión do intercolumnio maior que a do resto dos módulos da fachada 
principal. Deberase aproveitar os traballos previos da intervención para 
estudar se esta diferencia de dimensión do primeiro módulo do pavillón 
responde ao deseño orixinal de este ou, polo contrario, é o produto da 
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alteración sufrida coa construción do engadido de fábrica de ladrillo no 
século pasado. Os resultados de dito estudo permitirán xustificar a 
conservación da posición actual das columnas de fundición ou ben, conducir á 
posibilidade de igualar a dimensión do primeiro módulo co resto dos módulos 
da fachada.

 De acordo co indicado tamén na resolución da Dirección Xeral de Patrimonio 
cultural, a intervención estudiará incluír o tratamento axeitado do espazo 
libre existente fronte ao pavillón, polo menos na primeira terraza ou socalco 
contiguo á súa fachada Este, cun criterio paisaxístico e de lectura histórica 
que poña en valor e recupere o carácter e ambiente propio deste espazo a 
partir da identificación e recoñecemento dos seus valores culturais.

 En cumprimento da normativa de Accesibilidade, será preciso que a porta P02 
do aseo adaptado teña unha apertura de tipo corredeira.

O art. 27 do Plan especial PE-1 sinala a necesidade de que a Comisión Asesora do 
Patrimonio Histórico do Plan Especial 1 emita informe previo con carácter preceptivo, 
entre outras, nas actuacións ou obras de todo tipo en edificios catalogados de nivel 1 e 
nivel 2.

A Comisión Asesora do Patrimonio Histórico na sesión do 21 de setembro de 2021 
informou favorablemente a intervencion solicitada de conformidade co informe  técnico 
municipal  e coas seguintes condicións:

 Por tratarse dunha intervención nun ben de interese cultura (BIC) considérase 
que non resulta acaído deixar a instalación de climatización á vista no espazo 
libre privado, especialmente cando a parcela libre terá tamén un acceso e uso 
público dentro da actividade expositiva do conxunto de Pinario. Polo tanto, a 
instalación de aerotermia ou bomba de calor, (prevista nun espazo 
exterior da parcela libre privada), deberá resolverse de forma integrada 
dentro do volume do pavillón historicista, de xeito semellante á solución 
proxectada para os aseos e a área almacenamento, situados respectivamente 
na planta baixa e na entreplanta do último módulo (situado ao norte).

 Obsérvase que o primeiro módulo do pavillón (situado ao sur) ten unha 
dimensión do intercolumnio maior que a do resto dos módulos da fachada 
principal. Deberase aproveitar os traballos previos da intervención para 
estudar se esta diferencia de dimensión do primeiro módulo do pavillón 
responde ao deseño orixinal de este ou, polo contrario, é o produto da 
alteración sufrida coa construción do engadido de fábrica de ladrillo no 
século pasado. Os resultados de dito estudo permitirán xustificar a 
conservación da posición actual das columnas de fundición ou ben, conducir á 
posibilidade de igualar a dimensión do primeiro módulo co resto dos módulos 
da fachada.

  De acordo co indicado tamén na resolución da Dirección Xeral de Patrimonio 
cultural, a intervención estudiará incluír o tratamento axeitado do espazo 
libre existente fronte ao pavillón, polo menos na primeira terraza ou socalco 
contiguo á súa fachada Este, cun criterio paisaxístico e de lectura histórica 
que poña en valor e recupere o carácter e ambiente propio deste espazo a 
partir da identificación e recoñecemento dosseus valores culturais.

 En cumprimento da normativa de Accesibilidade, será preciso que a porta P02 
do aseo adaptado teña unha apertura de tipo corredeira.

 No proceso de e xecución da intervención debe terse en conta e adoptar 
cautelas, criterios e procedementos asi como as condicións técnicas  que 
figuran no punto de consideracións técnicas  do informe dos servizos técnicos 
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incluídas na resolución da directora Xeral de Patrimonio  Dona María del 
Carmen Martínez Insua de data  24 de maio de 2021. Teranse en conta  e 
cumpriranse en particular  as que aparecen numeraas do 1 ao 12.

Aos efectos previstos no artigo 357.4 do regulamento da Lei do solo de Galicia, fanse 
constar os seguintes aspectos sobre a intervención solicitada: 

Clasificación e categorización Solo urbano consolidado.

Cualificación Ordenanza de equipamentos e dotacións (art.172 do 
PE-1).

Finalidade da actuación Rehabilitación.
Finalidade e Uso Uso Global: Dotacional

Tipoloxía/Clase: relixioso, residencial comunitario, 
universitario asistencial e socio – cultural

Altura ou volume permitido Existente
Ocupación/Fondo máximo A sinalada no correspondente plano de ordenación

Situación e localización Praza da INMACULADA 5
SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
Identificación catastral: 7380911NH3478A0001LE

Promotor Arcebispado de Santiago de Compostela
Técnico autor do proxecto Iago Seara Morales e Juan Orozco Corredoira
Dirección facultativa /
Coordinador de seg. e saúde Iago Seara Morales
Prazos para inicio e remate 
das obras

Seis meses de prazo para o inicio
Seis meses de prazo máximo de interrupción das 
obras
Un ano de prazo para a terminación

Posibilidade de prórroga Mediante solicitude expresa sempre que:
-a licenza sexa conforme coa ordenación urbanística 
vixente no momento da concesión da prórroga
- non se produza a declaración de caducidade da 
licenza

O inmoble foi declarado BIC pola Consellería de Cultura da Xunta de Galicia mediante 
DECRETO 235/2020, do 3 de decembro, polo que se declara ben de interese cultural 
o mosteiro de San Martiño Pinario e se delimita o seu contorno de protección e o da 
Catedral metropolitana, a igrexa de San Francisco de Val de Deus, o Hospital Real e a 
súa capela, o Pazo arcebispal de Xelmírez, a biblioteca pública Ánxel Casal e as 
sedes do Museo das Peregrinacións e de Santiago de Compostela (publicado no DOG 
nº 7 do 13/01/2021). 

De acordo co disposto na Lei 5/2016, do 4 de maio, do patrimonio cultural de Galicia, 
por tratarse dunha intervención sobre un inmoble declarado Ben de interese cultural 
(BIC) será precisa a autorización da Dirección Xeral de Patrimonio Cultural para a 
concesión da licenza de obras.

tel:+34981542300


 
Concello de Santiago de Compostela. Sede.santiagodecompostela.gal
Praza Obradoiro (do), 1, 15705 Santiago de Compostela. 
Tlf: (+34) 981 542 300. 
Pode verificar a autencidade deste documento en sede.santiagodecompotela.gal - Código seguro de verificación: 
13522335460452710401

Páxina 8/13

Notificación de acordo
LICENZAS DE OBRA

A Dirección Xeral de Patrimonio Cultural na data 24/05/2021 resolveu autorizar a 
intervención solicitada  coas seguintes condicións:

“Esta autorización se otorga condicionada a que en el proceso de ejecución de 
la intervención se tengan en cuenta y adopten las cautelas, criterios, 
procedimientos y condiciones técnicas que figuran en el punto de 
consideraciones técnicas del informe de los servicios técnicos que antecede. 
Se tendrán en cuenta y cumplirán en particular y especialmente aquellas 
cautelas que aparecen numeradas del 1 al 12.
Además de lo anterior, la intervención estudiará incluir el tratamiento adecuado 
del espacio libre que existe frente al pabellón, al menos en la primera terraza o 
bancal contiguo a la fachada Este del mismo, con un criterio paisajista y de 
lectura histórica que ponga en valor y recupere el carácter y ambiente propio de 
este espacio a partir de la identificación y reconocimiento de sus valores 
culturales.”

En relación co expediente de referencia, en data 10 de decembro de 2021, a Dirección 
Xeral do Patrimonio Cultural resolveu Autorizar a Francisco Alonso Toucido na súa 
calidade de arqueólogo solicitante, para realizar o proxecto de control arqueolóxico 
das obras de restauración do pavillón historicista e muro perimetral no mosteiro de 
San Martiño Pinario na cidade de Santiago de Compostela …

Á vista de dita resolución, arqueóloga municipal na data 22/12/2021 informou 
favorablemente a concesión da licenza solicitada, coas seguintes condicións:

 As obras realizaranse co control arqueolóxico dirixido por Francisco Alonso 
Toucido, nas condicións establecidas na autorización da Dirección Xeral do 
Patrimonio Cultural de data 10 de decembro de 2021.

 O achado de restos arqueolóxicos durante os traballos deberá comunicarse, de 
xeito inmediato, á Sección Municipal de Arqueoloxía asi como á Dirección Xeral 
do Patrimonio Cultural, que establecerá as medidas oportunas, debéndose 
proceder, en todo caso, ao seu rexistro mediante unha metodoloxía 
arqueolóxica axeitada que garanta a súa correcta documentación.

Conforme ao artigo 143 da LSGA citada e concordantes do decreto autonómico 
143/2016, do de 22 de setembro, as licenzas son actos regrados que haberán de 
outorgarase –e no seu caso denegarse- de acordo coas previsións da lexislación e 
planeamento aplicables polo que, no presente caso, verificado o seu axuste á 
lexislación e planeamento  procede a súa concesión.

III.Procedemento.

Na tramitación do expediente recabáronse os informes técnicos preceptivos ao abeiro 
do artigo 143.2 da Lei 2/2016, de 10 de febreiro do solo de Galicia e lexislación de 
procedemento local, sección terceira do capítulo primeiro do título sexto do 
Regulamento de organización, funcionamento e réxime xurídico das entidades locais 
do 28 de novembro de 1986.

IV.-  Competencia.

De conformidade cos artigos 143.2 da LSGA, 127.1.e) da vixente LRBRL , é competente 
para resolver a petición a Xunta de Goberno Local.
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 Á vista de canto antecede, proponse á Xunta de Goberno Local, que adopte os 
seguintes acordos:
 
 
Conceder ao Arcebispado de Santiago  licenza para realizar, segundo os informes que 
constan no expediente e conforme o Proxecto asinado polos arquitectos Iago Seara 
Morales e Juan Orozco Corredoira presentado o 18/08/2021 e documentación 
achegada o 26/10/2021., cun orzamento de execución material de 797.281,32 €, a 
rehabilitación do pavillón historicista e do muro de peche do Mosteiro de San Martín 
Pinario sito na Praza da Inmaculada 5  Santiago de Compostela ( A Coruña), coas 
seguintes condicións

 As obras realizaranse co control arqueolóxico dirixido por Francisco Alonso 
Toucido, nas condicións establecidas na autorización da Dirección Xeral do 
Patrimonio Cultural de data 10 de decembro de 2021.

 O achado de restos arqueolóxicos durante os traballos deberá comunicarse, de 
xeito inmediato, á Sección Municipal de Arqueoloxía asi como á Dirección Xeral 
do Patrimonio Cultural, que establecerá as medidas oportunas, debéndose 
proceder, en todo caso, ao seu rexistro mediante unha metodoloxía 
arqueolóxica axeitada que garanta a súa correcta documentación.

 Por tratarse dunha intervención nun ben de interese cultura (BIC) considérase 
que non resulta acaído deixar a instalación de climatización á vista no espazo 
libre privado, especialmente cando a parcela libre terá tamén un acceso e uso 
público dentro da actividade expositiva do conxunto de Pinario. Polo tanto, a 
instalación de aerotermia ou bomba de calor, (prevista nun espazo 
exterior da parcela libre privada), deberá resolverse de forma integrada 
dentro do volume do pavillón historicista, de xeito semellante á solución 
proxectada para os aseos e a área almacenamento, situados respectivamente 
na planta baixa e na entreplanta do último módulo (situado ao norte).

 Obsérvase que o primeiro módulo do pavillón (situado ao sur) ten unha 
dimensión do intercolumnio maior que a do resto dos módulos da fachada 
principal. Deberase aproveitar os traballos previos da intervención para 
estudar se esta diferencia de dimensión do primeiro módulo do pavillón 
responde ao deseño orixinal de este ou, polo contrario, é o produto da 
alteración sufrida coa construción do engadido de fábrica de ladrillo no 
século pasado. Os resultados de dito estudo permitirán xustificar a 
conservación da posición actual das columnas de fundición ou ben, conducir á 
posibilidade de igualar a dimensión do primeiro módulo co resto dos módulos 
da fachada.

 De acordo co indicado tamén na resolución da Dirección Xeral de Patrimonio 
cultural, a intervención estudiará incluír o tratamento axeitado do espazo 
libre existente fronte ao pavillón, polo menos na primeira terraza ou socalco 
contiguo á súa fachada Este, cun criterio paisaxístico e de lectura histórica 
que poña en valor e recupere o carácter e ambiente propio deste espazo a 
partir da identificación e recoñecemento dos seus valores culturais.

 En cumprimento da normativa de Accesibilidade, será preciso que a porta P02 
do aseo adaptado teña unha apertura de tipo corredeira.

 No proceso de execución da intervención debe terse en conta e adoptar 
cautelas, criterios e procedementos asi como as condicións técnicas  que 
figuran no punto de consideracións técnicas  do informe dos servizos técnicos 
incluídas na resolución da directora Xeral de Patrimonio  Dona María del 
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Carmen Martínez Insua de data  24 de maio de 2021. Teranse en conta  e 
cumpriranse en particular  as que aparecen numeradas do 1 ao 12.

ADVERTENCIAS.

É requisito indispensable en todas as obras dispor, ao pé da obra, de copia autorizada 
da licenza municipal e, nas maiores, a colocación do cartel indicador no que se faga 
constar o nome e os apelidos dos técnicos directores e do contratista, ordenanza que 
se aplica, usos aos que se vai destinar a construción, o número de plantas 
autorizadas, o prazo de execución das obras, a data de outorgamento da licenza e o 
número de expediente.

As obras autorizadas realizaranse por empresa de construción que posúa o 
correspondente documento de cualificación empresarial.

As licenzas entenderanse outorgadas salvo dereito de propiedade e sen prexuízo de 
terceiro.

Na execución e horario das obras adaptaranse as medidas necesarias ao abeiro do  
RD 1627/1997 sobre seguridade e saúde nas obras e demais normativa ao respecto. 

No caso de que a obra estea situada en zona peonil, prohíbese o uso de maquinaria 
pesada e camións. Só se permitirá maquinaria e medios de transporte lixeiros, 
protexendo previamente o pavimento convenientemente.

Rematada a edificación deberá solicitar licenza de primeira ocupación para a edificación 
que se autoriza.   

CADUCIDADE.

Será declarada a caducidade da licenza, segundo o disposto no artigo 145 da LSGA:

a) Cando non se tivese iniciado a execución das actuacións amparadas pola licenza 
no prazo de (6) meses.

b) Cando non se cumprise o prazo de terminación de tres anos (3) dende a notificación 
do seu outorgamento.

c) Cando se interrumpan as obras por prazo superior a seis (6) meses.

A caducidade da licenza esixirá a súa previa declaración polo órgano competente para 
conceder a licenza, logo da audiencia do interesado e transcorridos e incumpridos 
calquera dos prazos previstos. Dita declaración poderase formular de oficio ou por 
petición de calquera administrado. A declaración de caducidade extinguirá a licenza, 
non podéndose iniciar nin proseguir as obras ou a actividade autorizadas sen a 
obtención de nova licenza axustada á ordenación urbanística en vigor.

Transcorridos os prazos de inicio, interrupción ou remate das obras, non poderá 
continuarse cas mesmas sen a previa prórroga da licenza. A prórroga será outorgada 
nos supostos previstos no artigo 359 do regulamento da Lei do solo de Galicia.
 
 
A Xunta de Goberno Local acorda:
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:
 
 
Conceder ao Arcebispado de Santiago  licenza para realizar, segundo os informes que 
constan no expediente e conforme o Proxecto asinado polos arquitectos Iago Seara 
Morales e Juan Orozco Corredoira presentado o 18/08/2021 e documentación 
achegada o 26/10/2021., cun orzamento de execución material de 797.281,32 €, a 
rehabilitación do pavillón historicista e do muro de peche do Mosteiro de San Martín 
Pinario sito na Praza da Inmaculada 5  Santiago de Compostela ( A Coruña), coas 
seguintes condicións

 As obras realizaranse co control arqueolóxico dirixido por Francisco Alonso 
Toucido, nas condicións establecidas na autorización da Dirección Xeral do 
Patrimonio Cultural de data 10 de decembro de 2021.

 O achado de restos arqueolóxicos durante os traballos deberá comunicarse, de 
xeito inmediato, á Sección Municipal de Arqueoloxía asi como á Dirección Xeral 
do Patrimonio Cultural, que establecerá as medidas oportunas, debéndose 
proceder, en todo caso, ao seu rexistro mediante unha metodoloxía 
arqueolóxica axeitada que garanta a súa correcta documentación.

 Por tratarse dunha intervención nun ben de interese cultura (BIC) considérase 
que non resulta acaído deixar a instalación de climatización á vista no espazo 
libre privado, especialmente cando a parcela libre terá tamén un acceso e uso 
público dentro da actividade expositiva do conxunto de Pinario. Polo tanto, a 
instalación de aerotermia ou bomba de calor, (prevista nun espazo 
exterior da parcela libre privada), deberá resolverse de forma integrada 
dentro do volume do pavillón historicista, de xeito semellante á solución 
proxectada para os aseos e a área almacenamento, situados respectivamente 
na planta baixa e na entreplanta do último módulo (situado ao norte).

 Obsérvase que o primeiro módulo do pavillón (situado ao sur) ten unha 
dimensión do intercolumnio maior que a do resto dos módulos da fachada 
principal. Deberase aproveitar os traballos previos da intervención para 
estudar se esta diferencia de dimensión do primeiro módulo do pavillón 
responde ao deseño orixinal de este ou, polo contrario, é o produto da 
alteración sufrida coa construción do engadido de fábrica de ladrillo no 
século pasado. Os resultados de dito estudo permitirán xustificar a 
conservación da posición actual das columnas de fundición ou ben, conducir á 
posibilidade de igualar a dimensión do primeiro módulo co resto dos módulos 
da fachada.

 De acordo co indicado tamén na resolución da Dirección Xeral de Patrimonio 
cultural, a intervención estudiará incluír o tratamento axeitado do espazo 
libre existente fronte ao pavillón, polo menos na primeira terraza ou socalco 
contiguo á súa fachada Este, cun criterio paisaxístico e de lectura histórica 
que poña en valor e recupere o carácter e ambiente propio deste espazo a 
partir da identificación e recoñecemento dos seus valores culturais.

 En cumprimento da normativa de Accesibilidade, será preciso que a porta P02 
do aseo adaptado teña unha apertura de tipo corredeira.

 No proceso de execución da intervención debe terse en conta e adoptar 
cautelas, criterios e procedementos asi como as condicións técnicas  que 
figuran no punto de consideracións técnicas  do informe dos servizos técnicos 
incluídas na resolución da directora Xeral de Patrimonio  Dona María del 
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Carmen Martínez Insua de data  24 de maio de 2021. Teranse en conta  e 
cumpriranse en particular  as que aparecen numeradas do 1 ao 12.

ADVERTENCIAS.

É requisito indispensable en todas as obras dispor, ao pé da obra, de copia autorizada 
da licenza municipal e, nas maiores, a colocación do cartel indicador no que se faga 
constar o nome e os apelidos dos técnicos directores e do contratista, ordenanza que 
se aplica, usos aos que se vai destinar a construción, o número de plantas 
autorizadas, o prazo de execución das obras, a data de outorgamento da licenza e o 
número de expediente.

As obras autorizadas realizaranse por empresa de construción que posúa o 
correspondente documento de cualificación empresarial.

As licenzas entenderanse outorgadas salvo dereito de propiedade e sen prexuízo de 
terceiro.

Na execución e horario das obras adaptaranse as medidas necesarias ao abeiro do  
RD 1627/1997 sobre seguridade e saúde nas obras e demais normativa ao respecto. 

No caso de que a obra estea situada en zona peonil, prohíbese o uso de maquinaria 
pesada e camións. Só se permitirá maquinaria e medios de transporte lixeiros, 
protexendo previamente o pavimento convenientemente.

Rematada a edificación deberá solicitar licenza de primeira ocupación para a edificación 
que se autoriza.   

CADUCIDADE.

Será declarada a caducidade da licenza, segundo o disposto no artigo 145 da LSGA:

a) Cando non se tivese iniciado a execución das actuacións amparadas pola licenza 
no prazo de (6) meses.

b) Cando non se cumprise o prazo de terminación de tres anos (3) dende a notificación 
do seu outorgamento.

c) Cando se interrumpan as obras por prazo superior a seis (6) meses.

A caducidade da licenza esixirá a súa previa declaración polo órgano competente para 
conceder a licenza, logo da audiencia do interesado e transcorridos e incumpridos 
calquera dos prazos previstos. Dita declaración poderase formular de oficio ou por 
petición de calquera administrado. A declaración de caducidade extinguirá a licenza, 
non podéndose iniciar nin proseguir as obras ou a actividade autorizadas sen a 
obtención de nova licenza axustada á ordenación urbanística en vigor.

Transcorridos os prazos de inicio, interrupción ou remate das obras, non poderá 
continuarse cas mesmas sen a previa prórroga da licenza. A prórroga será outorgada 
nos supostos previstos no artigo 359 do regulamento da Lei do solo de Galicia.
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Contra este acordo/resolución, que pon fin á vía administrativa, poderá interpoñer:
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante o mesmo órgano que ditou o 
acto, no prazo dun mes a contar desde o día seguinte ao de recepción desta 
notificación/publicación. 
b) Directamente, recurso contencioso administrativo ante o Xulgado do Contencioso 
Administrativo de Santiago de Compostela, no prazo de dous meses contados dende o 
día seguinte ao desta notificación ou publicación.
Sen prexuízo de calquera outro recurso que o interesado estime procedente 
interpoñer. 
 

Selo de órgano de Vicesecretaría
Data da sinatura: 27/12/2021
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